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NUMERO: 

- as EDUARDO FALQUEZ AYALA AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

7 SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA 

“INTERNACIONAL DE 

REPUESTOS SOCIEDAD 

ANONIMA?” cocaina 

CUANTIA: S/ 65*000.000 00. ------------==coaninontoo--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día nueve de febrero de mil novecientos 

- noventa y seis, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecen: 

por una parte, la Compañía “INTERNACIONAL DE REPUESTOS 

SOCIEDAD ANONIMA”, representada por el señor JUAN 

ITURRALDE PUIG, quen declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

en su calidad de Gerente, según consta de lacopia del nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante; y, por otra parte, los 

cónyuges señores JUAN ITURRALDE PUIG, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, ELSIE JONES MANRIQUE DE 

ITURRALDE, quien declara ser ecuatoriana, casada, dedicada al 

hogar, ambos por sus propios derechos y por los de la sociedad 

., Conyugal que tienen constituida. -——— nn 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por haberme 

presentado sus Tespertivos documentos de identificación de conocer doy 

fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura publica de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS



  

  

SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la 

que proceden «e una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice ASÍ: enn 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente que contiene la declaración de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la compañía 

“INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD ANONIMA”, de 

conformidad con las siguientes cláusulas. —_u—em— 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Interviene en su otorgamiento el 

señor: Juan Iturralde Puig, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañía “INTERNACIONAL DE REPUESTOS 

SOCIEDAD ANONIMá”, debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas reunida el veintidos de enero de mil 

novecientos noventa y seis, conforme lo justifica la copia que se 

insertará en esta escritura. El compareciente legitima su personería con 

la copita del nombramiento debidamente inscrito, el cual se insertará 

como documento habilitante - Además comparecen por sus propios 

derechos y en calidad de aportantes los cónyuges señores JUAN 

ITURRALDE — PUIG y  ELSIE JONES MANRIQUE — DE 

ITIRRA LD 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj Por escritura pública otorgada 

ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor dorge Jara Grau, el 

veintiocho de septiembre de mil novecientos ($ (esenta y cincó e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de octubre de 
—, 

mil no vecientos «setenta y cinco, se constituyó la compañía denominada 

“INTERNACIONAL DE REPUESTOS COMPAÑIA LIMITADA, con 

un capital de cincuenta mil sucres; b) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Motario del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el cuatro 
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de julio de mil novecientos setenta y siete e inscrita en el Registro 

am, EpuArDO Facquez aya rcamidl del Cantón Guayaquil el catorce de marzo de mil 

novecientos setenta y ocho, se aumentó el capital social a la suma de 

un millón de sucres y se extendió el plazo de. duración de la 

compañía a cincuenta años, c) Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el 

tres de enero de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiseis de junio de mul 

novecientos ochenta y nueve, se transformó en una sociedad anónima 

con la denominación de “INTERNACIONAL DE REPUESTOS 

SOCIEDAD ANONIMA”, aumentó su capital a cinco millones de 

_sucres y reformó sus estatutos sociales; d) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintidos de enero de mil 

  

novecientos noventa y seis, resolvió por unanimidad de votos lo 

siguiente: UNO) Aumentar el capital social de la compañía en la suma 

de sesenta y cinco millones de sucres mediante la suscripción de 

sesenta y cinco mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, con 

lo cual el capital social se elevaría a la suma de setenta millones de 

sucres.- DOS) Reformar el artículo cuarto de los estatutos sociales en 

los términos constantes en la copia del acta anteriormente referida -——-- 

TERCERA: APORTE: Los accionistas señor Juan Iturralde Puig y 

señora Elsie Jones Manrique de Iturralde, en pago de las acciones que 

  

  

suscriben en el presente aumento to de capital aportan y transfieren a 

favor d de la , compañía “INTERNACIONAL DE REPUESTOS soc IEDAD 

ANONIMA”, un bien consistente en un lote de terreno y edificación, 

  

ubicado en la rcindad de Guayaquil, calle Los Ríos entre Colón y Alcedo, 

solar once, manzana setenta y ocho antes setenta, código municipal número 
A _ 02022 A ARK . . 

cero nueve-cero setenta y ocho- cero once, el solar con una superficie 

 



total de dezcientos setenta metros cuadrados con setenta y cuatro 

derimetros cuadrados,- comprendido dentro de los linderos y medidas 
    

siguentes. Por el solar número diez, con treinta metros, por 

el Sur solar númerd doce, con veintinueve metros tres centímetros; 
NM 

por el Este calle Los Ríos, con nueve metros sesenta centímetros, por 

el Oeste solar número tres, con ocho metros cuarenta y dos 

  

centímetros. La sociedad conyugal compuesta por los accionistas señor 

Juan Iturralde Puig y señora_Elsie Jones Manrique de- Iturralde ey E > 

adquirieron el dominio del solar antes descrito, por venta que a su 

favor: hicieran las señoras Rosa Tapia Fernández de Peñafiel María 

Luisa Tapia Fernández de López y Ána Tapia Fernández, según consta 

en escritura publica autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil, 

Abogado Cermán Castillo Suárez, el veintiuno de diciembre de mul 

novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro de la Propiedad 

  

del mismo Cantón, el dece de julio de nul novecientos noventa y / q 9) o 

tres Sobre el referido solar el señor Juan Iturralde Pug y la señora 7 

Flsie Jonez Manrique de Iturralde construyeron un edificio de dos 

plantas de hormigón armado, de quinientos doce metros cuadrados 

enarenta decímetros cuadrados de superficie, conforme consta en la 

escritura de entrega de obra otorgada ante el Motario del Cantón 

  

Guayaquil, £bogado Fernando Tamayo Rigail, el doce de octubre de 

mil novecientos noventa y cinto e inscrita en el Pegistro de la 
A 

Propiedad de Guayaquil, el cinco de enero de mil novecientos noventa 
¡qx _Á  _ _  _ A 

CUARTA: AVALUO- Los Péritos avaluadores y cuyo informe 

consta agregado a la presente escritura pública han avaluado el 

inmueble materia del aporte en la cantidad de sesenta y cinco millones 

de eneres (SP ASNO DO 00). 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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QUINTA: SANEAMIENTO.- Los aportantes, declaran que el 

inmueble materia de este contrato, se encuentra libre de todo 

gravamen y prohibición de enajenar, no obstante lo cual se obligan al 

saneamiento en los términos de Ley.---——————o—————mmninonm==- 

SEXTA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, Yo, Juan 

Iturralde Puig, en calidad de Gerente y Representante Legal de la 
  

compañía — “INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD 

ANONIMA”, declaro: a) Aumentado el capital de esta compañía en la 

suma de sesenta y cinco millones de  sucres, por lo que 

consecuentemente el nueyo capital será de setenta millones de sucres, 

mediante la suscripción de sesenta y cinco mil nuevas acciones iguales 

e indivisibles de un mil sucres cada una; b) Que las sesenta y cinco 

mil nuevas acciones de un mil sucres cada una han sido suscritas y 

pagadas en la forma en que consta en el Acta de Junta General de 

Accionistas de veintidos de enero de mil novecientos noventa y seis; 

c) Bajo juramento declaro que el aumento del capital se encuentra 

correctamente integrado en los términos resueltos por la Junta General 

de Accionistas celebrada el veintidos de enero de mil novecientos 

noventa y seis; d) Que en dicha Junta General de Accionistas se 

aprobó la reforma de estatutos sociales, cuyo texto íntegro es el que 

consta insertado en el Acta que se copiará en esta escritura; e) Que 

autorizó al suscrito para que otorgue la presente escritura pública de 

aumento de capital social y reforma de los estatutos sociales; f) Todos 

los gastos e impuestos de transferencia de dominio que se generen por 

- el aporte del inmueble correspondiente a este aumento de capital serán 

asumidos por la Compañía “INTERNACIONAL DE REPUESTOS 

SOCIEDAD ANONIMA”; g) Los accionistas son de nacionalidad 

ECUALOTÍADA.



  

Agregue usted señor Notario las formalidades de rigor para la validez 

de esta escritura y sírvase insertar los siguientes documentos: Uno) 

Copia del nombramiento de Gerente; Dos) Copia del Acta de Junta 

General de Accionistas celebrada el veintidos de enero de mil 

novecientos noventa y seis.- Firmado: DOCTOR. ALEJANDRO 

PONCE HENRIQUES.- ABOGADO.- Registro Número: ciento noventa 

Quedan agregados a la presente escritura pública: Uno) Copia del 

nombramiento de Gerente, Dos) Copia del Ácta de Junta General de 

Accionstas celebrada el veintidos de enero de mil novecientos noventa 

y seis; Tres) Predio de mil novecientos noventa y seis; y, Cuatro) El 

avaluo de los péritos. --—— omnes 

Hasta aquí la minuta, y sus documentos habilitantes agregados, todos. 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura publica, a los comparecientes, éstos la aprueban y 

la suscriben conmigo, el Notario, en un solo actolo” 

por la Compañía “INTERNACIONAL DE REPUESTOS 

SOCIEDAD ANONIMA” 

  

JUAN LFURRÁLDE PUIG 

GERENTE 

CC. 070003960 

CERT.YOT. 009 

   



  

Guayaquil, Mayo 25 de 1994 y 

Señor Don 

JUAN ITURRALDE PUIG, Y 

Ciudad. 

De nuestra consideración: 

La Junta General Extraordinaria 
DE REPUESTOS SOCIEDAD ANONIMA, 

unanimidad reelegió a usted 

y Univetsal de Accionistas de INTERNACIONAL 
en sesión celebrada el día de hoy,: por 

GERENTE/ 

de la Compañfa, por el perfddo de cinco años /de conformidad con los Esta- 
: tubos, debiendo en consecuencia dirigir y orgenisar la administración de 
la compañifa, representar legalmente/a la compañfa, en todos los asuntos 
de interés a la mísma, seen estos judiciales/o extrajudiciales/y demás 
atribuciones que le ooncede el Art. 21 de los Estatutos sociales de la 
Compañía, - 

La escritura de Transformación, sumento de capital, Reforma y Codificación 
de la Compeñíía se celebrd pas el Notario Abogado German Castillo Suáres : 
con fecha Enero 3 de 1989 4 insorita en el Registro Mercantil oon feocka 
Junio 26 de 1989.-</ ) 

  

Esmeraldas 1715 entre Colón y Alcedo - Tálfa.: 383173 - 480782 - Fax: 455368 
Casilla 6915 - Cable IDEA - Guayaquil - Ecuador



En la presente fecha queda inscrito este . 
Nombremiento de CAEEAIE A merino | so 
Folio(3) /IL20H__ Registro Mercantil No. 

2 Repertorio O q MITA AS 

Se archiván los Comprobañtes de pago por los 

impuestos raspactivas,a 

Guay 23004 

    
   

    

     AB. HECTOR MISUEL AL Dnocr cir on erronea ono nen ra 
o , 

Registrador Mercantil del e 
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la ciudad de Guayaquil, a veintidos días del mes de Enero de mil novecien 

tos noventa y seis, a las nueve horas en el local de la compañía situado en 

la calle Esmeraldas No.1715, se reunió la Junta General Extraordinaria de Ac 

cionistas de la compañía denominada ''INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD ANO 

NIMA"', y acordó constituirse en Junta Universal, sin el requisito previo de 

convocatoria, amparados en lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compa- 

fas, con el objeto de tratar sobre el aumento de capital de la compañía y 

la reforma de los estatutos sociales. Preside la Junta el Presidente de la 

compañía señor Ricardo Iturralde Jones y como secretario el Gerente, señor - 

Juan Iturralde Puig, quien procede a elaborar la lista de accionistas, sien- 

do esta la siguiente: Juan Iturralde Puig, propietario de un mil trescien- 

tas ochenta acciones ordinarias de un mil sucres cada uma y con derecho a -- 

1.380 votos; Elsie Jones Manrique de Iturralde, propietaria de dos mil accio 

nes ordinarias de un mil sucres cada uma y con derecho a 2.000 votos; Juan 

Iturralde Jones, propietario de cuatrocientas acciones ordinarias de un mil 

sucres cada ima y con derecho a 400 votos; Ricardo Iturralde Jones, propie- 

tario de cuatrocientas acciones ordinarias de un mil sucres cada una y con - 

derecho a 400 votos; Mirella Ituralde Jones de Feraud, propietaria de cua- 

trocientas acciones ordinarias de un mil sucres cada una y con derecho a 400 

votos; Bibiana Iturralde Jones de Herrera, propietaria de cuatrocientas ac- 

ciones ordinarias de un mil sucres cada uma y con derecho a 400 votos; Isi- 

dro Iturralde Puig, propietario de veinte acciones ordinarias de un mil su- 

cres cada una y con derecho a 20 votos. Las acciones son ordinarias y nomi- 

nativas. Inteligenciados que están los accionistas propietarios de la tota- 

lidad del capital de la compañía, el Presidente declara legalmente instalada 

la Junta y dispone que se trate el único punto del orden del día, esto es, - 

el aumento del capital de la compañía y la reforma de sus estatutos sociales. 

Al efecto toma la palabra el señor Juan Iturralde Puig y manifiesta que es - 

necesario aumentar el capital de la compañía en la cantidad de sesenta y cin 

co millones de sucres, de tal manera que en lo posterior sea de setenta mi- 

llones de sucres. La Junta luego de deliberar al respecto acordó por unani- 

midad aumentar el capital en la cantidad indicada, mediante la emisión de se 

senta y cinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada wma. Con respecto a la suscripción y pago de lamisma se acuerda que - 

las sesenta y cinco mil nuevas acciones de im mil sucres cada una sean sus-- 

critas por el señor Juan Iturralde Puig, treinta y dos mil quinientas accio- 

nes y por la señora Elsie Jones Manrique de Iturralde, treinta y dos mil qui 

nientas acciones; renunciando los demás accionistas su derecho preferente, y 

que el pago lo hagan mediante aporte de un bien inmueble de propiedad de la 

sociedad conyugal conformada por los accionistas señores Juan Iturralde Puiy, 

y Elsie Jones Manrique de Iturralde, consistente en un terreno y edificio, -



situado en la Parroquia Sucre, Cantón Guayaquil, calle Los Rios y Alcedo, so 

lar once manzana setenta y ocho, código mmicipal Wo.09-078-011, con lo cual 

pagan la totalidad del capital suscrito, esto es, sesenta y cinco millones -. 

de sucres. Toma la palabra el señor Juan Iturralde Jones y manifiesta que - 

es necesario que se designen dos peritos para que procedan al avalúo respec- 

tivo y para tal efecto mociona a los señores: Eduardo José Becillas' Pérez y 

Vicente Bruno Silva Arias. La moción es sometida a deliberación de la Junta 

siendo aprobada por unanimidad, también se aprueba por umanimidad que se de- 

clare en receso la sesión por el lapso de tres horas con el fin de que los - 

Peritos presenten su informe. Se reinstala la sesión a las catorce horas, con 

la finalidad de analizar el informe de los Peritos, el mismo que es el si--- 

guiente: '' Avalúo del irmueble ubicado en las calles Los Rios entre Colón y 

Alcedo, del Cantón Guayaquil, LINDEROS: Por el norte, solar número diez, con 

treinta metros, doce centimetros; por el Sur, solar número doce, con veínti- 0 

nueve metros, tres centímetros; por el Este, calle Los Rios, con nueve metros 0 

sesenta centímetros y por el Oeste, solar número tres, con ocho metros, cua- 

renta y dos centímetros. SUPERFICIE TOTAL: Doscientos setenta metros cuadra 

dos y setenta y cuatro decímetros cuadrados. AVALUO: Veinte millones de su 

cres, (s/.20'000.000,00), en el referido solar existe un edificio de bormi- 

gón armado de dos plantas, paredes de manpostería enlucidos, acabados de pi >8 

de cerámica y tumbados acústicos, pinturas de interiores y exteriores, insta- 

laciones eléctricas empotradas. SUPERFICIE: 512,40 metros cuadrados, AVALUO: 

cuarenta y cinco millones de sucres, (s/.45'000.000,00); Total avalúo solar 

y edificio: sesenta y cinco millones de sucres. (s/.65'000.000,00). Guayaquil - + 

a veintidos de Enero de mil novecientos noventa y seis.- Firmado Peritos: - 

   

Eduardo José Becillas Pérez y Vicente Bruno Silva Arias. El informe de los - 

Peritos es analizado detenidamente por los accionistas de la compañía quienes 0 

luego de comparar el avalúo otorgado por los Peritos y el que consta en el re 0 

cibo de los impuestos prediales, es aceptado por la Junta General de manera - 

unanime. Posteriormente toma la palabra el señor Juan Iturralde Puig y dice 

que en vista del aumento del capital es necesario que se proceda a la reforma 

    

del artículo cuarto de los estatutos de la compañía, el mísmo que en lo poste 

rior dirá: ARTICULO CUARTO: “ El capital de la compañía es de setenta millo- 

nes de sucres, dividido en setenta mil acciones ordinarias y nominativas de - 

un mil sucres cada una; pero a pedido de cualquier accionista, podrá extender 

se títulos de acciones por una o más acciones que solicite el accionista. "s 

te capital podrá ser aumentado sí así lo resuelve una Junta General y de con- 

formidad con lo dispuesto en la Ley de Compañtas, en su Artículo ciento ochen 

ta y ocho''. La reforma propuesta es aprobada por unanimidad. También se a- 

probó que los gastos del aporte lo haga la compañía "INTERNACIONAL DE REPUES- 

TOS SOCIEDAD ANONIMA", No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia con - . 

cede un receso para la redacción del Acta respectiva. Se reinstala la sesión 

son el fin de escuchar la lectura del Acta, leida que es la misma, es aproba-



CL 

    
    

la; Elsie Jones Manrique de Iturralde; Juan Iturralde Jones; Ricardo Itu 

alde Jones; Mirella Iturralde Jones de Feraud; Bibiana Iturralde Jones 

de Herrera; Isidro Iturralde Puig." .-- 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original, la misma que re- 

posa en archivo y a la que me remitiré en caso necesario.- Guayaquil, 22 - 

de Enero de mil novencientos noventa Y Selis.-—— === -- 

> 

A 
, 

| e Juan Iturralde Puig 
GERENTE - SECRETARIO



    

     
BRO DEL INMUEBLE UBICADO EN LAS CALLES LOS RIOS ENTRE COLON Y ALCEDO “y, 8 
SON GUAYAQUIL. - | 

Ce 

Por el Norte, solar numero diez con treinta metros 

Por el, Sur, solar número doce, con veintinueve metros, tres centímetros 

Por el Este, calle Los Ríos, con nueve metros sesenta centímetros y 

Por el Oeste, solar número tres, con ocho metros, cuarenta y dos centÍ- 

metros. SUPERFICIE TOTAL: Doscientos setenta metros cuadrados y 

setenta y cuatro decímetros cuadrados. AVALUO: Veinte millones de 

sucres,, en el referido solar existe un edificio de hormigón armado 

de dos plantas, paredes de mampostería enlucidos, acabados de pisos 

de cerámica y tumbados acústicos, pinturas de interiores y exteriores, 

instalaciones eléctricas empotradas. SUPERFICIO: 512,40 metros cua-- 

drados, AVALUO: cuarenta y cinco millones de sucres; total avaluo -- 

solar y edificio: sesenta y cinco millones de sucres (s/.65'000.000). 

Guayaquil, a veintidós de Enero de mil novecientos noventa y seis.- 

  

Eduardo José Becillas Pérez Vicente Bruno Silva Arias 

PERITO PERITO
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Por_área de solar A 
| Praliced E Propiedad horizontal m.2 x S/.   

  

EATTURATION 

á RA ración m2 x S/. es 
mn Recibido NO Valor 5/ 
a dres ya pagados y 

4 

Válido con respectivo sello de cancelación o excención de timbre de caja For. DPCO. - 019/38 
De ser devuelto a EMAG el formulario despuws de quince días (15) calendario se lo dará de baja. 
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CAME 
CAJA Ho 

OA A CAD3 
RESO A, CAJA 

      

No 

01564578 |     

    

    

DE 5 a rm DU e AMIA yo MN A o ” Pu, , 

A [co] o rs 
EGEL: ZA a : 

concerto Let. VALOR RECIBIDO 
Ñ IMBBIOS URBANOS Y DICIONA ES 1998 ||----— í Sy e GRE TO, 9,, e A o EFECTIVO ARAMARARRANARAO 

: A ON] PI ml me DAA 
(6 ssh CHEQUES ARAARAL, 070, 174 

: miro. mos » e , , o as NE A go TO 
y 

cr Y Nc yío ARAMARARARARARRO A : 

Ombitos O ' 

! * CRES Eo 1 

imp 

a rm o. - or 
TRANSFER. 

99 
. q -129 

Diéna) ao Plovia (EMAD) ME A Li 37,079 hecisipo ARRARAL, 070,174 

  

   

¿810.0 sctos: 87.536.009 pongo Fecha Bog. | 
ao o ota: 1 E ws 1490 E PAN 31 

“Om. FNCO 10002207 "o .!
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*4 $ do ( vi 

5 
nas, a 
EG A posa | E 

MIA o 
OR FINANCIERO SELLO Y FIRMA DEL CAJERO o 

oa "JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

., Ny” 1480339 IMPUESTO DE ALCABALAS POR S/650A.29.A0.1 AR ccuncan 

¡ O RECIBI de JUAN -LTURRALDE PUR YO SRA 

0 la cantidad de _SEISEIENTOS CINCUENTA MIL 00/1000 _suecres. 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

a A A A A a 5 5 1 1 1 A —_. por la transferencia 

de dominio de APORIE DE UN INMUEBLE-A/E.- INTERNACIONAL DE REPUESIOS S. 

ABG-E£EDUVARDO-EALQUEZ-—— Amo 

      

     

  

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N* 900 de Mayo de 1946, 

Guayaquil, 23 de ¿FEBRERO _de 1996 

JUNTA DE A CIA DE GUAYAQUIL 

Econ. Roberto /Querrero Ulloa | 

TES YRERO 4 

y 

Original 

IMPRESOS JUNBENGQUIL



   

DS A a 

dE H. JUNTA DE E DEFENSA NACIONAL 

U - RLLADALA soil l, e Eee ve 

Formulario No,: 
A 

    

  

Observaciones: 77¡7;) DUDE) 050 

. a Por EJA Y A | 

So Notaría No.: - Número del Municipio: 55::-0> : o 

_ Nombre del comprador / A favor de:; ¡A. IiTERA, DE REPUESTOS 
| . S : ] ¡a Nombre del vendedor / Que otorga: UN ITUURRALDE Ao Y SRA | 

a 
4 Ds Socio DE OPA O o . PA 

Base Imponible: $5 000.000. a 
| 
: 

? 

CE Provincia: 212535 

  

: 
Í 

Parroquia: SUCRE 

   
a 

a 
o A 
SD 

- 

Ss c Y DACIONA/. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Loma Francisco Villacrés Cueva | | A 7/ RECAUDADOR | . a 
ORIGINAL US > e . 

          

  
  

    

e e, “COMPROBANTE. MES CA AÑO TP GAJA NO. JN. 
_ FEB 27 1996 182. _ 01670333 

» Se DE INGRESO A CAJA Pr l oo. mM A TT TT 
CONTRIBUYENTE "7 || CESULA DE CIUDADANIA y/o R.U.C. CODIGO TRANSACC, 

CIA. INTERNAC.REPUESTOS-AUM. CAP o9-0078-011-0-0-0-1 ALC 
| concerro ALCABALAS, REGISTROS Y ADICIONALES |[ a . VALORRECIBIDO | 

CUANTIA : 65,000,000.00  ALICUOTA : 100.0000 % : 
< Por los Primeros S/, 10,000,000 x 6.25 4 = 625,000 EFECTIVO ERRATA 367,,375 
E Por la Diferencia S/, 55,000,000 x 8.00% = 4,400,000 O 
tu Adio. Alcabala a E.M.A.G. 0.5% 325,000 NS 
e Adlo. Alcabala a E.P.A.P-G. 1% 650,000 CHEQUES RARRRARERA RRA 2 Adic. Alcabala a Consejo Prov. 1% 650,000 
EI Fotalimpussto de Alcacala Muniipal 650,000 a Total impuesto de Alcabala Municip , 
4 Impuesto al Registro Municipal 1.00 % 650,000 SER. ARRRARERRARRARO 
a | Registro Consejo Provincia 0,1% > 65,000 
w ; Recargo Registro Municipal 0,00 ERAARRARERERERAR 
Q | Recargo Registro Consejo Prov, 0.00 EARARRRARARAREAAA 367,375 Z (-) Desc. Alcab., Reg. y Adio. Art. RERARERARARARARA 
S l Tasa de Tramite Administrativo $ 626160 2,375 uN 

iz VALOR TOTAL A COBRAR : 7,367,375 - z | . So 
2. 
O | m1 - 
E An e ; 

a . . 
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_ SELLO Y FIRMA DEL CAJERAN | C
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    . EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

of Ci 

ZÉ 

JUAN ÍTÚRRALDE PUIG 

C.C. 090003+6Í0 

CERTVOT. uo 9 

Otxe N e» es A = Tleacatol, 

ELSIE JONES MANRIQUE DE ITURRALDE 

cc. 070412 8386 

CERT.VOT. 90% 

EL NOTARIO 
e 

  

a - t - . 

Se otorgó ante .mí, y en fe de ello, confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, en nueve Fojas útiles, que sello 

y _firmo en la ciudad de Guayaquil, :al primer .día 

del mes de :marzo de mil novecientos noventa y seis. 

_ ÍL 
Y 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA - 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



  

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo,, de la Resolución No.96-2-1-1-0002007, - 

, de fecha trece de Mayo de mil novecientos noventa y 

seis, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil , 

tomé nota de la APROBACION del aumento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañía INTERNACIONAL DE RE - 

PUESTOS SOCIEDAD ANONIMA..-Guayaquil, Mayo 14 de 1.2996. (x= 

  

     

      

NÓOta, 

LA ANOTACION/8 
] NO SIGNIFICA 

   

  

lada da td ARTES LC TOVEMIBRR TICS 

N REPERTORIO 
INSCRIPCION    

El Registrador de la Propiedad del Cantéón,Guayaquil,certifica que en es- 0 

ta fecha se inscribieron y anotaron los siguientes contratos 21) APORTE, 0 
En cumplimiento de la Resolución Número 96=2-1-1-0002007,Dictada por el 

Intendente de Compañias de Guayaquil,Tomo 252,Fojas3138.113 a 138.134 Nú- 

mero 5.741 del Registro de Propiedad y anotado bajo el Número 11.210 del 

Repertorio. 2)ANOTACION,de lo que contiene este Aporte a Fojas:3164.460 

la inscripción respectiv+.-G 

venta y Seis.- 

énse tl 

e) 
RS 

. Cedeño Ho 

Am 
p elís 

del Registro de Propiedgyd de Mil Novecientos Noventa y Tres,al margen de 

     

    Ab. Fernando Tamayo Rige 
Registrador Interino de la Prepleded . 

del Cantón Gueyequi!. 

  oy En cumplimiento de lo ordena-   

kaquil,Diez de Junio de Mil Novecientos No-
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od 

do en la Resoluci$n NA 96-2-1-1-0002007/ dictada el'13 de Mayo de 1.996, 7 

por el Intendente de Compañias de Guayaquil, queda inscrita esta escritu 

ra púíblica,. la misma que contiene el “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- 

TATUTOS de ' INTERNACIONA REPUESTOS SOCIEDAD ANONIMA", de fojas 

434.204 a 34.220, námero /10,687/z01 Registro Mercantil y anotada bajo el 

nímero 17.435 del, Repertorio.- Guayaquil, veinte y.cuatf3 úe Junio de - 
mil novecientos noventa y seis.- El Registrador Mercantil.- | ; 

AB. HECTOR A 

on Registrador Mercañl d ear Gugyaquil 

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoys he archivado el certificado de Autoriza 

ción a la Cámara de Comercio de Guayaquil de " TNTERNACIONAL DE REPUES - 

TOS SOCIEDAD ANONIMA**.- Guayaquil, veinte y cuatro 4e Junto de mil nove- 

cientos noventa y seis.- El Registrador _Mercantil.- 

  

   

  

    

    

AB. HECT IGUEE ALCIVAR AND 
Registrador Mercoáifil del Lap upyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; he archivado una copia auténtica de la 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, - 

dictado el 22 de Agosto de 1.975,"por el señor Presidente de la Repábli 

ca, publicado en el Registro Oficial námero 878 del 29 de Agosto de -= 

1.975, Guayaquil, veinte y cuatro"de Junio de mil novecientos noventa 

y seíis.- El Registrador Mercanti    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,"se tomb nota de la escritura pública - 

que antecede a fojas 13.639 del Registro Mercantil de 1.965; 7.236 de - 

igual Registro de 1.978 y, 25.029 del mismo Registro de 1.989,"a1 mar- 
gen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinte y cuatro úe Ju 

nio de mil novecientos noventa y seis.»”p»l Degistrador Mercantil.          



FE; Que tomé nota de.la Resolución f 96p2«*1*"1»-0002007 de fecha 

trece de mayo de mil povecientos -noventa 1 seis del Intendente 

de Compañías de Guayaquil, al margen de la matriz “de la éscritu. 

; ra pública del Neintiocho, de septiembre de mil novecientos Se» 

- senta i cinco, otorgada ,    te mí, Guayaquál 1 27 de junio de 
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